
Lunes 9 de Agesto (Franqueo concertad *o) 627i920—-N^rrero 181

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

¡>BBSIPHHCIA DBL C01SEJ0 DE MINISTROS

S.M.el Rey U. Alfonso XIII (q. D.g.), 
j.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3.A.R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad

su importante salud.
{Oaceto det 8 de Agesto de 1920',

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Secretaria general.

OlROÜLAB JíÚMEBO 2.485.

i$l soldado Agustín Baflno 
Martin, del reemplazo de 1913 
del pueblo de Palazuelo ie esta 
provincia, que pertenecía al Re
gimiento de Infantería del Rey 
número 1, le ha correspondido 
formar parte del Regimiento In
fantería de ValLdolid,número 74 
de reciente creación.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y en virtud de lo dis
puesto en la Real orden circular 
do 7 de Abril último.

Valladolid 0 de Agosto de 1920.
Bl Gobernador interine,

gobierno civil.
Servicio de Higiene y Sanidad 

pecuarias.
Ojboülab núm. 2.482.

Con e9ta fecha y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artí- 
c*tl° 12 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917 para la aplica
ron de la ley de Epizootias vi
gentes se declaran oficialmente 
infectados de glosopeda los tér
minos municipales de Brahojos

de Mediua, Bercero, Ca9iromcn- 
te, Castronuevo de Esgueva, La 

j Cistérniga, Coreos, Cuenca de 
i Campos, Fresno el Viejo, Fuente 
| el Sol, Fuente Olmedo, Megece9 
! de Iscar, Moral de la Reina, La 

Mudarra, La Pedraja de Portillo, 
Renedo de Esgueva, San Pelayo, 

u Sautovenia de Pisuerga, Serrada, 
Tamariz de Campos, Traspinedo, 
Torreoilla de la Torre, Tiedra, 
Valeria ¡a Buena, Valdenebro de 
los Valles, Vetilla, Villafrades de 
Campos y La Zarza, debiendo por 
tanto cumplimentarse oou todo 
rigor en los mismos las disposi
ciones sanitarias corraspondieu- 

j tes y muy especialmente lo pre- 
I ceptuado en los artículos 223 al 

227 del Reglamento mencionado.
Lo que hago público para ge

neral conocimiento y cumpli
miento.

Val ladolid 6 de Agosto de 1920.
El Gobernador,

inpl barita ftrpra.

Núm. 2.484.

Diputación provincial do Valladolid
j
j Declarado desierto el concur

so para proveer una phza do Or
denanza de esta Corporación, se 
abrenuevo por término de quince 

•; días hábiles á contar del siguien- 
| te á la públicacion de este anun- 
í ció, en los que los aspirantes po- 
• dráu presentar sus solicitudes es

critas de su puño y letra, durau- 
te Ia9 horas de oficina, en la Se
cretaría de la Diputación.

La plaza está dotada con el 
haber anual de 1.050 pesetas y 
los concursantes justificarán las 
siguientes condiciones.

1.a Ser veoiuo y natural de 
esta provincia.

2* Saber leer y escribir.
’ 3.a Tener menos de 45 silos y

mayores de 25.

4 a Carecer de antecedente* 
penales.

5.a No estar impedido física
mente para el desempeño del 
cargo.

Valladolid 4 de Agosto de 1920. 
—El Presidente, E. Gómez Diez. 
—E Secretario, .). Martínez Ca
bezas

Lisia: ás Jurados para si ala 
judicial áa 1920 á 1921.

(Continuación).

Juzgado de iuatruooion de 
Peñaflel.

Siendo 200 el número de Ca
bezas de familia y 150 el da Ca
pacidades, corresponden 150 y 
75 respectivamente.

Cabezas de familia.

N.® 62 D. Ignacio L^pez Simón
35 Matías Bachiller Perez
81 Juan Solazar Martin
95 Abiiio Yañez Martin

108 Melitón Marcos Casado
16 Mariano Andrés Rojo
25 Toribio Redondo Diez
8 Pedro Arranz Molinero
3 Mariano Alonso Gutié

rrez
70 Victoriano Paz Sarna-

niego
54 Mariano Arranz Min-

guez
70 Julián García Redondo
82 Bonifacio Vela Re

dondo
161 Guillermo Granado

Bombín
198 Felipe Cano Sanz
174 Juan Alonso Diez
58 Germán Carrascal Gó

mez
66 Serapio Fuente d e 1

Caz
44 Bmeterio Olmedo Gó

mez
30 Florentino Niño To

ribio
47 Marcelo Sanz y Sanz
51 Maximino Granado

Minguez

N.® 15 D. loocencio Alonso Dies:
20 Benito Bartolomé Mar

tínez
24 Santos Santos Martin 
10 Nicolás Alonso Negro
96 Santiago 3anz Martin
74 Valeriano Olmo Parra

112 Obdulio SiDova Re
dondo

59 Ceferino Rodriguez
Aparicio

64 Demetrio Benito Ve-
lasco

28 Julio Vázquez Alonso
41 T i b u r o i o Olmo de!

Olmo
91 Mariano Alonso Gil

6 Lucio Arranz Parra
21 Víctor Vázquez Olmo*
48 Leandro Velasoo Reoio
57 Juan Bermejo Sanz
36 Pedro Bachiller Gómez
60 Teodoro Alonso López
75 Lucas Andrés Alonso
83 Timoteo Vela Sacristán
85 Celedonio Herguedns

Tejero
93 Segundo Martin
77 Nioeto Arranz Arriba*
89 Marcelino Asoubío Or

tigúela
106 Pablo Lázaro Sinovas
111 Crescencio Sánchez

Velasco
118 Alejandro Repiso Sordo
131 Pedro Arranz Maroto
137 Leonardo Fuente

Priante
142 Victoriano Valdivieso

Esteban
1(52 Mariano Arribas de la

Calle
156 Benigno Mongo Se

rrano
145 Patricio Abad Gutié

rrez
157 Miguel Nuñez Ruiz
193 Mariano Fuente Melero
185 Julio Arranz Garcia
196 Agapito Arranz Arranz
86 Ruperto Martin Diez

115 Vicente Z«rza Andrés
124 Eugeoio Esteban Mu

ñoz
138 Daniel Fueats Rodrí

guez
17 Florencio AIvarez Gar

cía
26 Fraocisco San José

Moral
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N.* 67 D. Julián Arranz de Fru
tos

114 Hernando Zorita Cieza j
98 Dunas GiJa Redondo i

109 Andifaz Melero' San- j
chez

159 lípifanioBombin Agua
do

148 Domingo Arranz Gar
cía

160 Ruperto Bombín Gar
cía

181 Luciano García García
189 Narciso Garda Martin

63 Gregorio Arranz Mar
tin

73 Damian Olmo Parra
99 Francisco Andrés Cas-

trillo
102 Julián Garda Rico
80 Félix Casado Vela

130 Nicolás Arranz
135 Demetrio Fernandez

Parra
151 Amando Cal Rodrí

guez
d8 José Alvarez Muñoz
55 Rufino Aguado Curiel

154 Mariano Martínez
Parra

149 Mariano Arranz de la
Cal

144 Fructuoso Abad Beuito
38 Pedro Martin Hernán

dez
50 Hipólito Gonzalo Me

rino
32 Leopoldo Benito García
49 Benito Arranz Huerta
19 Santos Alonso Diez
11 Dámaso Arranz Parra
39 Bruno Muñoz Lazaro
53 Claudio Ara Repiso

104 Mateo Sordillo Sautos
150 Faustino Ballesteros

Callejo
155 José Manso Pedrero
164 Mauricio A renalesGou-

zalez
175 Manuel Alonso Carras

cal
187 Pablo Arenas de la

Torre
163 Tomás Catalina Valde-

zate
191 Alfonso Hernando Gar

da
200 Francisco Aparicio

Aguado
190 Prisco Garda García
170 JuMau Arranz Gimeno
183 Gregorio Arranz García
194 Juan Velasoo del Pozo
171 EustasioFueote Arranz
178 Toribio Regidor Ca

rrascal
192 Justo de Dios Torre
169 Angel Velasco Moreno
180 Matías Madrazo Sanz
186 Andrés García García
168 Simeón Velasoo Arranz
188 Juan García Pascual
146 Félix Acebes Perez
120 Pantaleon Bombín

Orejas
153 Ricardo Gil López

9 Máximo Arranz Min-
guez

13 Juan Arranz Arenales
1 Alauasio Atieoza Gil

14 Felipe Arenales Cano
23 Marcelino Zarza Parra $

N.° 4 D. Marcelo Arranz Cano
2 E'euterio Aioaso Nú- j

ñez |
101 Rzequiel Barrase Me- ■

drano [
134 Julián Fernandez Do- j

mingo
199 Régulo Alvarez Vi La- j

gomez
182 Pedro García Martin j
165 Miguel Andrés Arranz

5 Juan Arroilia Martm 5
33 Frutos Fuente García |
42 Antonio Olmo Pero- i

sillo
45 Julio del Olmo Gua- \

darrama
78 Frauoisoo Arranz Sa- jj

oristán
91 Asensio González Rico |

119 Eugenio Arranz Lope
122 Sabmiano Olmo Mar

ti nez
195 Aparicio Prieto Apa

ricio
176 Teodoro Alonso Moli

nos
167 Máximo Arenal Rodrí

guez
177 Nicanor Cartón Cal
184 Felipe Beltrán Arranz
172 Eusebio Garda Tejero
197 Cesáreo Arranz Pare

des
125 José Bombín Fernan

dez
128 Prudencio Perez Gon

zalo
140 Miguel Diez de la

Fuente
132 Esteban Peña Vaquero

Capacidades.

N.° 5 D. Pedro García 8¡nova
48 Elias Andrés Arribas

137 Ramón Sanz García
149 Florentino Paredes

González
4 Angel Escribano Al

varez
39 Simón Hernando Cas

tro
135 Ciríaco Fuente García

3 Robusliano Diez Gómez
41 Vicente M. Arranz

139 Mariano I»ios Torre
146 A velino González Gon

zález
119 Vidal Tejero Cardenal
148 Ulpiauo Paredes Arranz
111 Gregorio ('alie Sauz
141 Mariano Piedrahita Re

piso
93 Ceferiuo Arenas Mar

tin
29 Pío Gomez Cobo

1 Angel Barroso Min-
■ guez

46 Mentón Gómez Pedrero
50 Manuel Arribas Ve-

lasco
53 Félix Herguedas Sa

cristán
91 Eugenio Bombín Re- ]

piso
114 Higinio Arribas Val-

dezate
142 Antonio Repiso Bom

bín
7 Faustino García Mar

tínez

N °51 D. Eusebio González Mar
tin

88 Adrián Bombín Maris
cal

95 Julio Alonso de la 
Fueute

80 Florencio Marchante 
Calvo

132 Ignacio García Pascual
99 Hernán Alvarez So

brino
43 José Beuito Pascual
19 Antonio Chicote Alonso
84 Florentino Martínez

Granado
8 Jüvier Minguez López 

25 Vicente Bachiller Gó
mez

87 Jorge Val Ortega
130 Francisco Aoebes Mar

tin
145 Servando Gonzalo

Sancho
82 José Arranz Granado
35 Pedro Regidor Andrés
69 Julio Medranó Martm
37 Isaac Berzosa Sauz
15 Fermín Alvarez Adra-

des
27 Amaro Casado Morán
71 Mariano Posadas San

tos
97 Julio Alonso de la

Fuente
112 Carlos Sanz Llórente
133 Justo Dios Torre
126 Marcelino García
117 Eloy Arranz Tejero
66 An ton io Hernando Diez
64 Francisco Mufioz Go

mez
17 Pedro Burgoa de Pedro
11 Esteban Velasco Benito
14 Remigio Velasco
20 Gualberto Bargueño

Valasco
31 Alejandro AguadoRuiz
22 Ambrosio Beuito Gar

cía
33 Miguel Gómez Arranz
7.1 Daniel Suarez Sauz
75 B rnardiuo Andrés Cea

128 Pablo García Domingo
I2l Tomás Rodrigo Alonso
108 Daniel Alvarez Diez
lOl Clementino Rivera Gil
103 Patricio Perez Rivera
123 Juan Gomez Sanz
60 Miguel Velasco Vallejo
62 Ramón Velasco Her-

guedas
otí Julián Montero Ramos
77 Luis Caslrillo Iglesias
58 Pedro Orrasco Hergue-

das
23 bélix García Cantero

105 Rufo Perez Frutos
(Sé. continuará.)

Nóm. 2.477.

Daivsrsidad de Salamanca.
Junta de los Colegios Univer

sitarios.

Hallándose vacantes las becas 
que a contiuuacion se expresan, 
se hace saber así para que los jó*

diciones de optar á ellas pu*dan
solicitarlas dentro del término ,! 
veinte días, a contar desde la D,s 
blicación de su anuncio eQ ja n‘ 
ceta de Madrid. “

También se auuncian en el Bo. 
Idín Oficial de Salamanca y e 
ios de aquellas provincias ’a qU! 
correspondan los pueblos cuyos 
naturales tengan derecho de pre 
ferencia, y en ios Eclesiásticos de
los Diócesis queso hallan ^ ^ 
logo caso.

Las instancias habrán de diri
girse al limo. Sr. Rector de lá 
Universidad, Presidente de |a 
Junta de Colegios, acompañadas 
d? los siguientes documentos, 
extendidos eu la clase de papel 
que señala la vigente Leydellim. 
bre, no siendo admitidos los expe
dientes de aquel os aspirantes que 
no reúnan este requisito: tó de 
bautismo, partidas de defunción 
de los padres, los que séau huórfa- 
nosj certificación de buena cou- 
ducta, expedida por ol Alcalde 
constitucional ó de Barrio y señor 
Cura párroco. Los aspirantes que 
sean sacerdotes sustituirán esta 
última por otra análoga, expedi
da por la Secretaría del Obispado 
de su Diócesis; certificación que 
acredite las cuotas de contribu
ción que por todos conceptos pa
guen al Tesoro los pidres de loe 
aspirantes ó que no paga nmgu- 
ua, expedida por la Administra- 
cion de Hacienda de la provincia, 
(este documento no es necesario 
á los aspirantes á las becas de Co
legios Mayores,por no exigírseles 
ei requisito de pobr-za); hoja de 
estudios y cédula personal los ma
yores de catorce años.

H»brán de reunir todos los as
pirantes las condiciones genera
les de profesar la Religión Católi
ca y'ser hijos legítimos.

Las condiciones espaoiaies de 
cada Colegio, al tenor de las res
pectivas fundaciones, se causig- 
nao á continuación en l s anun
cios respectivos:

Dos de la Memoria de Valleje, 
esimiladasá lasde Colegios mayo
res, excepción hecha de lo que 
se refiere al viaje al extranjero, 
el cual habrá de verificarse pre
cisamente á ¡a Metrópoli de ¡a 
cristiandad, como centro de lo? 
estudios eclesiásticos, á que se 
destinan estas becas. Seráo pues, 
las que 3a anuncian para la ca
rrera de Teología y Cánones, dis
yuntiva ó sucesivamente, y l°9
aspirantes habrau de reunir las 
condiciones siguientes.

i
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I » S«r español, hijo legíti- 
¡no católico y de buena coaducta 
mola! y religiosa, justifican
do además no poder seguir una 
carrera literaria sin grave detri
mento de la fortuna de sus padres, 
v 2.4 Tener aprobadas las asigua- 
iurascorrespondíales á la segnn- ¡ 
¿a enseñanza con una tercera par- j 
te de netas de aáeritissimus y | 
ningún de suspenso.

El orden de preferencia, den- j 
tro de la condición anterior, será: í

1. ° Los parientes de los fun- ¡ 
dadores, L). Gaspar de Vallejo y j 
D.* Aidonza Beitráu de la Cue- | 
va, su mujer, que estarán dis
pensados de justificar ¡as condi
ciones da legitimidadod y po
breza

2. ° Los Sacerdotes.
3. ° Los naturales de Vallado- 

lid, y en orden sucesivo, los que 
lo fueren de las villas de Aróva- 
lo, Tordesillas, Santa María de 
Nieva, ciudad de Ronda y villa 
de Villamartin, en la proviucia 
de Cádiz.

A falta de aspirantes de la con
dición y procedencia anteriores, 
podrán ser elegidos los naturales 
de cualquiera de las provincias 
de España que tengan los requi
sitos necesarios.

Y se proveerán por oposición 
UDa beca para la facultad de Teo
logía: una, para la faculta! de 
Letras; tres para la de Cieacias, 
sección de Químicas, y tres, para 
la do Derecho, pertenecientes to
das á los antiguos Colegios Ma
yores de esta Ciudad.

L03 ejercicios daráu principio 
eu esta Universidad el día 22 ¿e 
Septiembre próximo venidero, á 
la hora y en el local que se anun
ciarán previamente en el tab.ón 
de edictos de la Escuela; y las 
condiciones para tomar parte oq 
dios, así como »a naturaleza de 
los mismos y los principales de
rechos y obligaciones de los que 
fueren agraciados, son los que se 
detallan eu los artículos del Re- jj 
glamento de la institución que á j 
continuación se copian:

«Art. 3.° Las becas de los eo- | 
egios serán exclusivamente pa- 

las carreras universitarias que 
nternain^n sus fundaciones, y jj 

p8ra 108 eludios de segunda en- I 
afianza que preparan á las mis- j 
tB#s) y tanto éstos como aquéllas j 
08eguiráu precisamente en 8a- j 
uiauua, cuando puedan cursar- ! 
con valor académico en los es- \ 
-cimientos docentes de dicha I 

^ ad y por enseñanza oficial. ? 
r • *4. Para ser admitido á

la oposición se requiereu las coa
diciones siguientes:

1/ Ser español, hijo legiti
mo, católico y de buena conduc
ta moral y religiosa,

2.a S*r Bichiller, con nota 
de Sobresaliente eu el ejercicio, 
por lo menos, de la sección á que 
corresponda la beca, y no tener 
nota alguua de suspenso en 
ninguna de las de según ia eu38^ 
Üauza. A los aspirantes á las be
cas de Teología que hubieren he
cho en Seminario los aludidos es
tudios, no se les exigirá el grado 
de Bachiller; pero deberán tener 
una tercera parte de notas de me- 
rittssimus y ninguna de suspenso 
en los propios estudios.

Art. 15. Los ejercicios de opc- 
8Ícioa seráu tres:

El primero coasistirá eu con
testar de palabra á tres pregun
tas sacadas á L suerte de cada 
una de las materias de la según- 
da enseñanza, correspondientes á 
la sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por 
escrito, sin libros y coa aisla
miento de tres horas, un tema 
propio de ia seguuda enseñanza, 
que será e! mismo para f.-od ;-s los 
opositores de la sección; y

SI tercero, en verificar por es
crito también y coa aislamiento 
de dos horas, un ejercicio práeti 
co, cousismule en una trádu jciou 
del latín para los opositores en la 
sección Je Letras, y en la reso
lución de uu problema de ios es
tadios correspondieutes á la de 
Ciencias para los opositores eu 
ésta.

Para el ejercicio segundo se 
distribuirán los opositores en ter
nas, haciéndose observaciones 
mutuamente ios aspiriutes de 
cada una; y para el ejercicio tercero 
se permitirá á los opositores en 
Letras el uso del Diccionario, y 
se proporcionará á losde Cieucias 
los útiles, instrumeut.09 ú objetos 
que les fueren necesarios.

La formación de programas, 
duración de los actos, y carácter 
eo general de todos los ejercicios, 
quedarán eo cada caso á la pru- 
deute discreción del Tribunal 
que juzgue las oposiciones, te
niendo eu cuenta los flaas de las 
mismas y las condiciones de ins
trucción en que se supone á los 
aspiran tes.»

Los alumnos de ia institución 
de los Colegios disfrutarán sus 
becas haciendo vida Colegiada en 
la forma que el Reglamento inte
rior aprobado por la Junta deter
mine para ello, conforme á las

bases autorizadas por Real orden 
de 9 de Diciembre de 1915 y Re
glamento reformado conforme á 
ellas y aprobado asimismo de 
Real orden de 23 de Diciembre 
de 1916.

Teudrán opcion á que se les 
consteen los correspondientes tí
tulos acadé nicos; á que se les 
pensione para viajes científicos 
al extranjero, en los casos en que 
la Junta lo estime conveniente 
y á disfrutar otras varias veuta- 
jas, si hicieren sus estudios en 
las condiciones establecidas al 
efecto, de las oua'es, así como de 
to las las demás á que habráu de 
someterse, serán oportunamente 
enterados.

La vida Colegiada, para lo< 
becarios residentes en Si ¡amanea 
no se pon Irán en vigor hasta tan
to que no esten convenientemen
te dispuestos el edificio ó edifl 
oios que hayan de ser destinados 
á Colegios, y hasta entonces dis 
frutaran las pensiones estableci
das por el antiguo Reglamento 
de 31 de Julio de 1886.

Salamanca l.° de Agosto da 
1920.-El Rector-Presidente, Luis 
Ma donado.~Ei Vocal Secretario, 
Juan D. Berruela.

Nú,vr. 2.490.

Aldeamayor.

Terminado el apéndice al ami
llaramiento de ia riqueza Rústica 
y Pecuaria de este tórmiuo mu
nicipal para el año de 1921-22, 
se halla de manifiesto al público 
ea la Secretaría de ia Corpora
ción por térmiuo de quince días, 
á fin de que pueda ser examina
do por cuantos lo deseen y pre
senten las reclamaciones opor
tunas.

Aldeamayor á 5 de Agosto de 
1930.—El Alcalde, Baltasar Or
tega.

Núm. 2.494.

Castroverde de Cerrato.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento da toda clase de 
riqueza de este término munici
pal confeccionados para el año de 
1921 á 1922,86 hallarán de ma
nifiesto y expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince ¡ 
dias, á fin de que puedan ser exi- ¿ 
minados por quien lo desee y

629
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aducir las reclamaciones que 
crean oportunas.

Castroverde da Cerrato 1.* de 
Agosto de 1920.—-El Alcalde, 
Salomón Ruiz.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de 
San Vicente del Palacio.

Núm. 2.492.

Cogeoes del Monte

Terminados por la Junta pericial 
de esta vilia los apéndices *1 ami- 
liaramiento de las riquezas Rús
tica y Urbana y el recuente ge
neral de gaoaderíaque han de ser
vir de base para la derrama de !a 
contribución territorial durante 
el año de 1921 á 22, se hal'an ex
puestos al púb'ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de quince días, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por los contribuyentes y formular 
contra dichos documentos las re
damaciones que crean pertinen
tes.

Cogaces del Monta á 4 de Agos
to de 1920.—El Alcalde, Pedro 
Velasco.

Núm. 2.466.

Siete Iglesias de Trabancos

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramiento de ia riqueza Rús
tica y Urbana de este término 
municipal, que ha de servir da 
ba«e para la derrama de la con
tribución territorial del ejercicio 
de 1921 á 1922, quedan de ma 
nifiesto al público en la Secreta
riado este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días á fin de que 
los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer en el plazo referido 
las rec amaciones que consideren 
justas á su derecho, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Siete Iglesias de Trabancos 3de 
Agosto de 1929.—El Alcalde, 
Franco Juárez.

I Igualmente y por el mismo 
término se hallande manifiesto en 

1 los Ayuntamientos de 
Fuensaldaña 
Medina de Ríoseco 
Pozal de Gatlicas 
Villaoo

Núm. 2.465.

Foatihoynelo.

Terminados los apéndices al 
a mil aramiento de la riqueza Rús-
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tica de este término municipal 
para el ailo de 1921 á 1922, se ha
lla de manifiesto y expuestos al 
público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de q lin
ce días á fin de que puedan ha
cerse las reclamaciones oportunas

Fon ti hoy uelo á 31 de Julio de 
1920.—El Alcalde, Dionisio Ló
pez.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos da

Cabezón de Valderaduey 
Villaiba de la Loma

Juzgados de primera instauoiü 
é instrucción.

Núm. 2.463.

NAVA DEL REY.

Don Fermín Lozano Contra, Juez 
de instrucción de Nava del 
Rey y su partido

Por el presente que se inserta
rá en el «Boletín Oficial» do la 
provincia y Gaceta de Madrid, se 
cita á un sujeto llamado Eligió 
Riobo Bustelo, soltero, estudian
te, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del tórmiuo de 
diez días, á contar desde el si
guiente al en que.tenga lugar la 
última inserción, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en la casa número uno de 
la Calle Evangelista de sata po
blación, para ser oído en el su
mario que se instruye en este di
cho Juzgado bajo el número diez 
del corriente año, sobre estafas 
contra D. Eufemio García y Gar
cía; pues asi lo tengo acordado 
en providencia de hoy dictada 
en referido sumario, bajo aperci
bimiento á dicho sujeto, que de 
no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado ea Nava del Rey á cuatro 
de Agosto de mil novecientos 
veinte.—Fermín Lozano.—El Se
cretario judicial, Luis Medina

Núy. 2.476.
Don Alborto Goytre Villauue- 

va, Teniente Coronel de In
tendencia, Jefe de Propie
dades.
Hace saber: Que dispuesto por 

Real ordeo de 16 de Julio último,

j se convoque á concurso para 
arrendamiento de una fábrica de 
harinas para el servicio del Rimo 
de Guerra, se invita por el pre
sente, coa arreglo á lo dispuesto 
en los artículos48 y 53 de la ¡ey 
de Contabilidad y Hacienda pú
blica de l.° de Julio de 1911, á 
los propietarios de ñucas de esta 
clase que deseeo arrendarlas á tal 
objeto y que leúua las condicio
nes generales siguientes:

1." La fábrica requerida por 
el Ramo de Guerra para la elabo
raron de harinas, ha de estar 
situada sobre la vía férrea ó lo 
más próximo posible á ella, bien 
sea en la plaza de Vailadoiid ó en 
cualquiera otra de la provincia 
ó limítrofes,

2.8 La capacidad de moitura- 
cion ha de ser p<'r lo menos de 
50.000 kilogramos de trigo du
rante las veinticuatro horas, no 
siendo obstáculo para la admisión 
de proposiciones el que rebase 
bastantes la cifra antes oitada.

3." El sistema de elaboración 
puede ser cualquiera de los cono
cidos ea esta íudustria, siempre 
que se amolde en un todo á las 
condiciones precisas que esta
blece la ley mecánica de los mis
mos, siendo preferido el sistema 
de cilindros modernos.

4.8 Todas las máquinas ten
drán aparatos protectores de ac
cidentes del trabajo en sus dife
rentes órganos, motores y recep
tores.

5. * La fuerza permaaente pa
ra el funcionamiento de la mis
ma no será meno9 de 2, 5 H. P. 
por cada mil kilogramos de mui- 
turacion, pudiendo ser esta fuer
za eléctrica, hidráulica ó térmi
ca de vapor ó gas pobra y si 
se hidráulica térmica, tendrá 
un dinamo para el alumbra
do de la fabricación; en el ca
so de que la fuerza sea hi
dráulica, ia prensa, canales, con
ductores, compuertas, rejillas, 
etc , han de estar en condiciones 
de limpieza y perfecta conserva
ción, las turbinas serán de tipo 
moderno y regulables á mano ó 
automáticamente y estar en buen 
estado. En el ca3o de emplearse 
motores térmicos, además de es
tar en perfecto estado, funoiuará 
en condiciones de consumo in
dustrial, y si se emplea fuerza 
hidráulica ó eléctrica, cuya cen
tral generadora fuese ia hidráu
lica deberá contar la fábrica con 
motores de reserva para el es
tiaje

6. u En el caso de que el su«

ministro du energía de cualquier 
clase para el movimiento de la 

; fábrica se verifique por el mismo 
! propietario de ella, por ser de su 
! propiedad la central, en su pro- 
I posición ha de consignar por se 
I parado la parta corraspon líente 
i á cada uno de los conceptos de 
j arrrieodo de fábrica y de suini- 
\ Qistro de energía, y si por el 

contrario este es independiente 
de ia propiedad de la fábrica, se 
hará constar asi en su oferta y 
también manifestará el consumo 
diario para la máxima produc
ción y el precio á que se regule 
en la localidad.

7. * La limpieza de trigos de
be tener doble oapacidad que la 
de ia molturaoion.

8. ® Los almacenes una cabida 
de 65 veces la capacidad de ia 
molturaoion diaria de la fábrica 
por lo que se refiere al almacén

.de trigos, 30 en la de harinas y 
6 en la de salvado; los depósitos 
de trigo limpio han de ser por lo 
menas tres y de capacidad sufi
ciente para que regulada la mol- 
turacion, el trigo que se limpie 
pueda reposar en ellos por lo 
ijqóugs 24 horas.

9. ° Tendrá locales dentro del 
mismo edificio para la instalación 
holgada de oficina, pabellones 
para el señor Director y encarga
do de efectos, cuartelillo para el 
destacamento de tropa de laten- 
deuoia al servicio de la fábrica, 
garage para dos camiones auto
móviles ó cuadra para el ganado 
y apartadero para los carruajes 
equivalentes á ellos.

10. Los concurrentes acom
pañarán á su proposición un dia
grama y plano de la fábrica, ex
presando el estado de los elemen
tos que la integran ó solamente 
el piano del edificio si ia oferta se 
refiere á una de nueva planta, 
subordinando la instalación al 
diagrama que determinaría la 
Junta técnica del Estableci
miento.

. 11. Todas las reparaciones en 
el edificio, así como la reposición 
de máquinas y aparatos, cuyo 
deterioro obedezca á los desgastes 
na.turales de la fabricación, será 
de cuenta del propietario, que 
estará obligado á verificarlo ó 
sustituí ríos ea el plazo que se le 
señale.

12. Si durante la vigencia 
del contrato se reconociese la ne
cesidad de instalar alguna má
quina o accesorio en sustitución 
de otro que haya agotado su ren
dimiento ó por convenir la me

jora en la elaboración y 8I1 ^ 
j quisicion se hiciese por el g3 
j tddo- t0QÍr* ^te el derecho dé 
j retirar el efecto á la terminación 
i dfll y el propietario la
j obligación de retirar el sustituido 
1 en cnanto sea requerido, dándose 

de baja en ei inventario, S¡Q qQe 
proceda reclamación ni indem. 
nizacion alguna. -

13. No se hará el Ramo de 
Guerra cargo de la fábrica acep. 
tada, sin que el Cuerpo de Inge. 
nieros Militares haya reoonoeido 
hallarse en condiciones de inme. 
diato servicio y ia entrega se 
hará mediante inventario perfeo- 
tamente detallado de las edifica, 
ciones y ia maquiuaria y acce- 
sorios instalados.

14. La duración «iei arrenda
miento será por cinco años pro
rrogabas, si así conviniese á 
ambas partes; seis meses antes
de ia terminación dei quinto aBo 
y con la misma antelación al 
cumplimiento de cada uno de los 
años siguientes, ia parta que uo 
esté conforme con la continua- 
cion lo manifestará á la otra par
te, y en el caso de que las dos 
estén conformes con la prórroga, 
ésta se verificará por ia táo'ta sin 
necesidad de darse más aviso.

15. Las proposiciones rebo
tadas en papel de 8 8 clase y 
acompañadas de la cédula perso
nal correspondiente se presenta
rán por les dueños ó encargados 
legalmente, en estas oficinas 
(cuartel de San Agustín, Parqus 
de Intendencia), en cualquier día 
desde las nueve á las trece y du
rante un plazo de veintedíasácon* 
tar desde !a fecha de la inserción 
del presente anuncio en la Gatt- 
(a de Madrid, pudiendo también 
dirigirse por correo para remitir 
proposiciones ó pedir antecanto 
al que suscribe, en cuyas ofici
nas estarán de maoifíesro las con
diciones generales de los contra* 
tos del ramo de Guerra.

Vailadoiid 5 de Agosto d« 
1920.—Alberto Goytre.
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